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Teniendo en cuenta que aparece a órdenes del proceso la suma 

correspondiente a los gastos de curaduría ordenados en auto del 26 de 

octubre de 2018, se dispone la entrega del título respectivo a la curadora 

ad litem NELLY RUTH DUQUE. Déjense las constancias del caso. 

 

Así mismo, proceda la secretaría a realizar liquidación de costas del 

proceso, en los términos del artículo 366 del C.G.P. 

 

Conforme se dispuso en el ordinal cuarto de la sentencia del 11 de 

septiembre de 2019, confirmada por el superior en providencia del 3 de 

diciembre de 2019, ofíciese a la ORIP respectiva informando del 

levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico número 84 del 24 de junio de 2021 
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